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Informe secretarial: Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de 2023, pasa al 
despacho del señor Juez informando que ingresa con demanda ejecutiva y poder 
de cobro de títulos por parte de la apoderada. Sírvase proveer. 

 
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO COMPENSA EJECUTIVO 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00580 00 

DEMANDANTE  EDILMA ROSA LOPEZ SALAMANCA 

DEMANDADA COLPENSIONES UGPP- AFPS PORVENIR SKANDIA 
PROTECCION 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Entra al despacho el proceso con la solicitud de iniciar demanda ejecutiva por lo 

que se DISPONE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante la constancia de pago 
de costas a cargo de las ejecutadas AFP SKANDIA, PROTECCION Y 
PORVENIR S.A. Quedando pendiente únicamente el pago de las costas de la 
UGPP. Caso en el cual de su reclamo deberá aportar una certificación de la 
cuenta bancaria a la cual realizar el abono a cuenta  
 

SEGUNDO: Procédase a ordenar la compensación del presente proceso 

ordinario para que sea abonado a este Juzgado como proceso Ejecutivo, por 

haber cursado en este Despacho, en los términos de los acuerdos 1472, 1480, 

1667 de 2.002 y 2944 del 2005 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría realícese el procedimiento ordenado en la CIRCULAR No. CSJBTC22-

53 Del 30 de junio de 2022 del consejo seccional de la judicatura, mediante el 

diligenciamiento del Formulario Único para la Recepción de Compensaciones, a 

través del link: https://forms.office.com/r/nwwW4ekLAX. 
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TERCERO: Una vez abonado, radíquese con el número que corresponda en el 

consecutivo de procesos recibidos para el año 2023 e ingrese al despacho para 

continuar con el trámite de Ley. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 68 fijado hoy 
2 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que obra correo de aceptación del cargo de curador ad -

litem.  Sírvase proveer. 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO ACEPTA CURADORIA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00607 00 

DEMANDANTE JUAN FELIPE NIETO VENEGAS     

DEMANDADA JUAN MANUEL VENEGAS MEJIA Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso, conforme a auto anterior se encontraba pendiente 

la designación del reemplazo del curador ad-litem que venía representando los 

intereses de los demandados y ante la aceptación del auxiliar de la justicia 

designado, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS ARTURO MERCHAN 

FORERO identificado con la C.C No. 91.105.516 de Socorro y T.P No. 75.296 del 

C.S.J. como curador ad-litem de los demandados JUAN MANUIEL VENEGAS 

MEJIA y LUZ ANGELA VENEGAS MEJIA. 

 

SEGUNDO:  Se señala el día CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE 

PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de 

manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

CUARTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18016860 
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. Se comparte el link del proceso para su consulta. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjGux4d

evpBDkWE50Ax3SNsBQnvI23zhjrZbEgT3adZT-w?e=BmGX4I 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Ben. Dani 

 

 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 68 fijado 

hoy 2 de mayo de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030
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Bogotá D.C. 28 abril de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior confirmando ando la sentencia de primer grado y por secretaría se 
realizó la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho decretadas en primera instancia a 
cargo de la parte demandada AFP PORVENIR S.A y a 
favor de la demandante.   

$3.000.000 

Agencias en derecho en Primera a instancia a cargo de la 
parte demandada AFP PROTECCION S.A y a favor de la 
demandante. 

$3.000.000 

Sin costas en segunda instancia $600.000 

Total $6.600.000 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00298 
 

00 

DEMANDANT  JEANNETHE LILYANA ZAPATA GONGORA 

DEMANDADA COLPENSIONES AFP PORVENIR Y PROTECCION S.A 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 2 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 68 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá 28 de abril de 2023, en la fecha ingresa al 
despacho, Con memorial demostrando el cumplimiento a la orden de reiterar 
notificación de la persona natural demandada. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO REMITE A OTRO JUZGADO 
 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00214 00 

DEMANDANTE  JENNY PAOLA ACERO CADENA 

DEMANDADA  CHC HABITAD COLOMBIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial, se observa que la persona natural demandada 
luego del requerimiento no compareció al proceso y que la misma ya se 
encuentra representada por curadora ad-litem, y se encuentra realizado el 
Registro de Emplazados, por lo tanto, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
45 Laboral del Circuito de esta ciudad, creado conforme al acuerdo PCSJA22-
12028 de 19 de diciembre de 2022, como quiera que cumple con los 
presupuestos pues se encuentra conformado el contradictorio y pendiente de 
adelantar las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T YSS., por secretaría 
elabórense los oficios remisorios. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



        

2 

 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 68 fijado hoy 
2 de mayo de 2023. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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Bogotá, D.C. Dieciséis (16) de marzo de 2023. Al Despacho del señor Juez, para 

resolver escritos de contestación y solicitudes de llamamiento en garantía -Sírvase 

proveer-. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y ADMITE LLAMAMIENTO 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00120 00 

DEMANDANTE WILLIAM DE JESUS HERNANDEZ SOSA  

DEMANDADA ECOPETROL S.A. Y OTROS   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda presentadas por 
las demandadas INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS ING S.A.S, 
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y 
ECOPETROL S.A. cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 
de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, el despacho 
da por contestada la misma. 
 
Ahora bien, las demandadas CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S. y ECOPETROL S.A. solicitan se admita el llamamiento 
en garantía de la aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A, 
teniendo en cuenta que esta última expidió la póliza de seguros 10199 para 
garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
del personal empleado. 
 
Al respecto debemos decir lo siguiente: 
 
El código general del proceso, norma procesal que por analogía aplicamos dispone: 
 

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 
exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

  
El llamamiento en garantía es una figura procesal que requiere de la existencia de 
una relación legal o contractual previa, entre el demandado y un tercero, permite 
vincular a éste con el propósito de definir, de una vez, su obligación de responder 
por la condena que llegase a sufrir el llamante. Se trata, entonces, de una relación 
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de carácter sustancial que subyace a la principal del proceso, sin entidad suficiente 
para enervarla, de ahí las exigencias para la vinculación en orden a impedir que, 
con pretexto del llamamiento, se entorpezca la definición de la litis.  
 
Esta figura ha sido instituida en aras del principio de economía procesal, sin 
embargo, el llamamiento en garantía procede cuando entre la parte convocada y un 
tercero en la contienda, existe una relación de garantía, de modo que bien pueden 
resolverse, de una vez, las obligaciones de quien fuera primeramente demandado 
y las de éste con aquel que podría verse obligado a afrontar las resultas del juicio.   
 
Una vez analizado los escritos de llamamiento en garantía, encontró esta sede 
judicial que se cumple con los requisitos de la figura procesal referida, pues se 
encuentra probado en el proceso que las partes suscribieron la póliza de seguros 
No. 10199, la cual obra en el expediente. En ese orden de ideas, existe conexidad 
entre lo solicitado por el demandante y lo que eventualmente debe reconocer 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A, y además se garantiza al llamado en 
garantía quien eventualmente puede ser condenado logre ejercer su derecho de 
defensa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado ordena:  
 
PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 
actuar como apoderada de ECOPETROL S.A. a la abogada MARIA CATALINA 
ROMERO RAMOS, portadora de la Tarjeta Profesional No. 76378 del C. S. de la J., 
además de haberse efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 
   
SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 
actuar como apoderado de CENIT TRANSPORTE LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S. al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 115849 del C. S. de la J., además de 
haberse efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 
 
TERCERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 
actuar como apoderado de INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 
CONEQUIPOS ING S.A.S. al abogado ALEJANDRO ARIAS OSPINA, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 101544 del C. S. de la J., además de haberse efectuado 
la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 
   
CUARTO: TENER por contestada la demanda por parte de las sociedades 
INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS ING S.A.S, CENIT TRANSPORTE 
Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y ECOPETROL S.A., por cumplir los 
requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 
 
QUINTO: ACEPTAR el llamamiento en garantía de la aseguradora JMALUCELLI 
TRAVELERS SEGUROS S.A de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, y requerir a las interesadas para que acrediten el trámite de 
notificación en la forma ordenada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dentro 
del término de 6 meses so pena de declararse ineficaz de conformidad con el 
artículo 66 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 68 fijado hoy 2-05-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030
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Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que la parte accionante presentó incidente de desacato -Sírvase 
proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO REQUIERE  

FECHA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00085 00 

INCIDENTANTE WILSON VARGAS POMPEYO     

INCIDENTADO DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL   

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que mediante sentencia proferida por el despacho el 07 de marzo de la 

presente anualidad, se dispuso amparar el derecho fundamental de petición del 

accionante, por lo cual, se ordenó a la entidad accionada lo siguiente:  

 

“(…) 

 

TERCERO: Ordenar a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional que, a través del 

jefe del área encargada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta providencia otorgue respuesta de fondo a la petición presentada por 

el accionante el 25 de enero de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

(…)” 

  



Ahora, luego de surtirse la impugnación interpuesta por el actor, el Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, mediante sentencia de segunda 

instancia emitida el 20 de abril último resolvió:  

 

“PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo del fallo de tutela proferido el 7 de 

marzo de 2023 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá DC, en el entendido, 

de ordenar a la Coronel Sandra Patricia Pinzón, o quien haga sus veces, en la Dirección 

de Sanidad de la Policía Nacional, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de este fallo, y en el marco de sus competencias, resuelva de 

fondo también, la petición presentada por Wilson Vargas Pompeyo el 22 de noviembre 

de 2022 con rad. RE20221124076281 remitida en forma parcial por competencia a la 

Coronel según rad. RS20221215132029 del 15 de diciembre de 2022, por parte de la 

Coordinadora del Grupo Asesor del Tribunal Médico Laboral, en la que el AT. 

VIRTUAL (*) n.° 030 2023 00085 01 13 accionante solicitó modificar la Junta Médico 

Laboral n.° 11280 del 10 de diciembre de 2020, y le comunique en debida forma la 

respuesta al peticionario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva (…)”. 

 

No obstante lo anterior, se evidencia que a la fecha la parte accionada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en precedencia, motivo por el cual, se dispone: 

 

PRIMERO: Previo a decidir sobre la apertura del incidente de desacato elevado 

por el señor Wilson Vargas Pompeyo, de conformidad con el artículo 27 del decreto 

2591 de 1991, se ordena requerir a la Coronel Sandra Patricia Pinzón, o quien 

haga sus veces, en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, (de quien a 

su vez, se solicitará su nombre e identificación y correo electrónico para 

notificaciones personales), para que en el término improrrogable de cuarenta 

y ocho (48) horas, siguientes al recibo de la notificación, informen y presenten 

soportes del cumplimiento a lo ordenado por esta sede judicial y el Tribunal superior 

de Bogotá, Sala Laboral. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al accionante por anotación en estado, y a la accionada 

por el medio más expedito, remitiendo copia de los fallos de tutela y del escrito a 

través del cual se promueve el incidente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 68 fijado hoy 02 de mayo 

de 2023. 

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

   Secretario 
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